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Cornare 

NUMERO RADICADO 131 -0091 -201 6 
Sede o Regtonsl Regnmal Valles de San NkoYt 
Tipo de dowmento ACTOS ADMINISTRPiTNOSRESOLUCDNES A0  . 

Por medio de la cual se autoriza un aprovechamiento forestal de árboles aislados en 
espacio privado y se adoptan otras decisiones 

LA DIRECTORA, DE LA REGIONAL VALLES DE SAN NICOLAS DE LA CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS R~OS NEGRO - NARE "CORNARE", en uso 
de sus atribuciones legales y delegatarias, en especial las previstas en los Decretos 2811 de 1974 y 

1076 de 2015 y 
\ - * Y 

A \  / 
« ,  . ' CONSIDERANDO 

~ u e  mediante,.&dicddo:. hmer6  131 -5397 del 11 de diciembre de ' 201 5, la, Sociedad 
PROMOTORA ACRECER S.A.S NIT 900-35.369-3, &presentada legalmente por el señor PEDRO. 
ESTEBAN'VASQUEZ~LONDONO, identificado con la cedula de ciudadanía número 70.076.886, a 
través de su~autorizado el señor RODRIGO DE JESUS CASTAÑO, identificado-con cédula de 
ciudadanía núm& 70.720.337, sólicito ante esta corporación un permiso de APROVECHAMIENTO. 
FORESTAL, lckalizado en el predio identificado con FMI 018-125449, ubicado en la Vereda Chorro 
Hondo del Municipio de El carmen de Viboral. . - 

A 

r L, , 
& \ 

Que en atención a la'solicitud referenciada, funcionarios de la Corporación, efectuaron visita técnica 
el día08 de enero de 2016, generándose el'lnforme Técnico número 112- 0114 del 21 de enero 
de 2016, e&l cualse observó y concluyo lo'siguiente: .. 

i /' 
i , ? .  + >  

- -e 

/' - .. r - 3  
. \  - 

" (. . .) 

, ' ' l .  De parte de la Corporación se procede a realizar visita técnica e1,día 8 de enero de 2016 al predio 
referido, con identificación FMI No. 018 - 125449, ubicado en la vereda Chorro Hondo del Municipio 
de El Carmen de Viboral; para llegar al predio, se toma la vía que une a'los a los Municipios de 

\. ~ionegro y €/'Carmen de Viboral y 100 metros . adelante . .. del Alto . del Cristo, muy cerca de la zona 
urbana, donde se ubica el predio * 

P- : *.$. . 
2 El u s u ~ ~ ~ s o l i c i t a  permiso para aprovechamiento de 35 árboles de la especie Euca~to.(Ecualyptus~ 

sp) que>eeencuentran sobre la vía de entrada al predio y 4 de la especie cip;é? (Cupressus 
lusitánica), que-presentan problemas de malformación (bifurcación múltiple),$y~que se encuentran 
dispersos d&tr$del predio. . C;q? 

/di// -.*\\ h= 
3. En lo que respecta a los@boles de Eucalipto (Ecualyptus sp)bque-están ubicados en la vía de 

1 ' ;  l , ,  

acceso al predio, se trata 'de árbol:! ,df,,gc?q t a m ~ ~ q ' ~ $ ~ ~ h ~ n . l o g ~ a d o  un total desarrollo en fuste y 
altura que podrían ser propensos a presentar volcamiento sobre ja via, con el riego que esto 
significa.   demás su sistema radicular ya han generado-prÓblemas al piso de la vía. 

4. Según la ubicación de los árboles en el predio: con su aprovecham'iento, no se generan impactos . . 
1 I 

- negativos sobre el medio ambiente. 

- 
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1 Vista de los árboles en los costados de la vía 1 Vista la vía con respecto á los árboles - 1 

1 Otra vista de los árboles en relación con la vía 1 

5. Para el volumen de los 39 individuos, fomamos la siguienfe fórmula: 

VOLUMEN (V) m2 * H x n x 0,7 donde . 

4 

D = Diámetro a la altura del pecho (1,30 m) 

H = Alfura total del árbol 

n = Número de árboles 

0,7 = Facfor de forma 
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6 Los subproductos o madera resultante del aprovechamiento serán comercializados y los residuos 'del 
aprovechamiento serán utilizadc~s en actividades propias del predio. 

" \  , L A  

't, M 
, ' f  ., 

, ", 
24. CONCLUSIONES: < -  ,, . 4 -  

\ "  
f<, -+?, , , A 

l. En un prsdib de Propiedad de la Sociedad PROMOTORA ACRECER S.A.S.. c6n Nit 900.535.369-3, 
ub;cado,e> la'vereda Chorro hondo del Municipio de El Carmen de Viboral; se encuentran 35 
árbolesd&las especies ~uca l ip to . (~cuá l~p tÚs  sp) y 4 de la especie Ciprés (Cupressus lusitánica), 

,,, que po'r su ubicación dentrÓ.de/ predio y tamaño representan riesgo sobre layía de entrada y han 
'generdo daños con su'sistema iadicular en el piso'de la 'vía y otros presentan problemas de 
malformación (bifurcación múltiple), por lo tanto requieren ser talados como medida preventiva. 

.\ L- 9 .- 
2. Con la tala deestos no se generaron afectaciones ambiéntales al ecosistema cercano. 

NOMBRE 
CIENT~FICO 

Eucalipto 
(Ecualyptus sp) 

Ciprés (Cupressus 
lusitánica) 

CONSIDERACIONES JURlDlCAS 1" . . - 
/' \ ,  

Que el articulo 8O de la ~onstitu&n Política kstabiece que "Es obligación del Estado y de las personas 
proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación".. ,- - , . . - ,.- - .  

/ ' 
; ,xr - 

DIÁ METRO 
.PROMEDIO (m) 

O, 65 

O, 35 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente 
sano. La ~ e y  garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 

i $ 

VOLUMEN TOTAL 
. / ,- 

u 
d 

'El articulo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificad el manejo y aprovechamiento de los recursos 
nafurales, para gapntiíarsu desarrollo sostenible, su Consen/ación, restauración o sustitución'' . -. 

ALTURA 
PROMEDIO (m) 

25 
\ 

4 .  

8 

Total árboles 
205,3998 

a uno de los mas importantes cometidos estatale(, es deber del 
la conservación del ambiente y la preservación de'los recilrsos 

naturales. -+ .- 
m .?.' 

T)B3 
Que la ley 99 de 1 9 9 3 3 ~ : ~  articulo 31 establece las Funciones de la? ,$&$raciones Autónomas 

, Regionales y en los n ~ m e r a l e s ~ l l ,  12 y 14 impone la obligación de realizár~inspección y vigilancia a'los 
tramites ambientales otorgado$ A/ ,!!**4 t '  m 

t x  \u ' 
L / I  d f / [ j j 6 4  ~ p G \ i  o-+\ i\\ !i\ 14.- I\ 

Que el articulo 2.2.1 1 9 . 1  del Decreto 1076 de 2015 establece 6; :'cuando se quiera aprovechar árboles 
. aislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público o en predios de propiedad privada que 

se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por razones de orden sanitario debidamente 
comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o autorización ante la Corporación respectiva, la 
cual dará trámite prioritario a la solicitud. 

. 
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VOLUMEN 

ESPECIE TOTAL POR frny 
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El artículo 2.2.1.1.9.3 ibídem establece que cuando se requiera talar o podar árboles aislados localizados 
en centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causando 
perjuicio a la estabTlidad de los suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura o 
edificaciones, se solicitará por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitará la solicitud 
de inmediato, previa visita realizada por un funcionario competente técnicamente la necesidad de talar 
árboles. " 

Que es función de CORNARE propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
de conformidad con los principios medio ambientales de racionalidad, planeación y proporcionalidad, teniendo 
en cúenta para ello lo establecido por los postulados del desarrollo sostenible y sustentable. . 

En virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden técnico y jurídico, este 
despacho'considera procedente autorizar el aprovechamiento forestal de treinta y cinco (35) árboles 
de la especie Eucalipto y cuatro (4) árboles de la especie Ciprés, ya que representan riesgo de 
volcamiento sobre la vía por problemas de malformación, solicitado por el señor Pedro Esteban 
Vásquez Londoño, en calidad de representante legal de la Sociedad Promotora Acrecer S.A.S. 

Que es competente la Directora de la Re'gional Valles de San Nicolás de conformidad con la 
Resolución,Corporativa número 112-681 1 de 1 de diciembre de 2009, para conocer del asunto y en 
mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar al señór,PEDRO ESTEBAN VASQUEZ LONDOÑO, identiricado 
con cédula de ciudadania número 70.076.886, en calidad de representante legal de la Sociedad 
PROMOTORA 'ACRECER S.A.S.,-con Nit 900.535.369-3, a través de su autorizado el señor 
RODRIGO DE JESUS CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadania número 70.720.337, para 
que realice el aprovechamiento forestal mediante el sistema de tala rasa correspondiente a treinta y 
cinco (35) árboles de la especie Eucalipto (Ecualyptus sp) y'cuatro (4) Ciprés (Cupressus lusitánica), 
establecidos en el predio identificado con FMI No. 018 - 125449, ubicado en la Vereda Chorro hondo 
del Municipio de El Carmen de Viboral, coordenadas N 06" 03' 56,8" W 75" 20' 40,8. 

Parágrafo lo:  Los árboles objeto del aprovechamiento se realiza ya que por su ubicación dentro del 
predio y malformaciones, representan vulnerabilidad y riesgo, por lo cual es pertinente su 
aprovechamiento. 

Parágrafo 2O: El volumen comercial de los árboles es de 205,3998 m'., soportado en la siguiente 
tabla: 
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NOMBRE CIENT~FICO 

Eucalipto (Ecualyptus sp) 

Ciprés (Cupressus lusitánica) 

TOTAL 

CANTIDAD 

35 

4 

39 

VOLUMEN POR 
ÁRBOL (m3) 

5,8070 

0,5387 

VOLUMEN TOTAL 
POR ESPECIE (m3) 

203,245 
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- Parágrafo 3': Se les informa al señor Pedro Esteban Vásquez Londoño, en calidad de 
representánte legal de la Sociedad PROMOTORA ACRECER S.A.S, a través de su autorizado el 
señor Rodrigo De Jesús .Castaño, que solo podran aprovechar los árboles mencionados en el 
artículo primero del presente acto administrativo: en el polígono que corresponde al FMI 018 
125449, ubicado en la Vereda Chorro hondo del Municipio de El Carmen de Viboral. 

Parágrafo 4: El aprovechamiento de los árboles tendrá un tiempo para ejecutarse de dos (2) meses 
contados a partir de su notificación. 

f 

ART~CULO SEGUNDO: REQUERIR al seno; Pédro Esteban Vásquez ,Londoño, en calidad de 
representante legal o quienshaga sus~veces, para que compensen el,apeo de los treinta y nueve (39) 
árboles, para ello el interesado cuenta con las siguientes alternativas:!' ' , -. 

, - ',, \\, " ' . '. I 

1) Para la cornp&kaci&.~or 61 aprovechamiento de los árboles, se'deberá''iea1iiar l a  siembra en 
una relación f .  - Y... de":j:3$ decir por cada~.árbol:aprovechado, deberá sembrar -3, e n  este caso el 
interesado, deber8;yplantar ciento diecisiete (1 1 7 )  árboles*'de .Gpecies nativas de.importancia 
ecológica, ' ;ee.. 'yecomiendan las/$igúien&s especies para la . Siembra: Chagiialo (Clusia 
multiflora),?~rag6 (Croton magdale&nsis). ,arrayán (Mircya popayan&s&s), encenillo (Weinníannia 
pubescens),Siete cueros (Tibouchina ~c.lepido'ta),Aliso (Alnus sp.):~ino :* romeron (Nageia 
rospigliosii).Cedro de montaña (~edre la .monta~a) .~mar r 'bo~o  (Meriana nobilis),~igüi~'(Miconia 
caudata), entre otros,#cuya altuia mínima en el~momento, de plantar es de 25 a 30 cms de altura y 
realizar el mantenimiefib _ .. . como' mínimo d u r a n t e ~ l o ~ - ~ r ó ~ i m o s  cinco años, Para esta a6ividad de 

a .  

com~ens~cid~~no.se'aceptaespéc~es para d o s ,  frutales o especies introducidas (pinos, eucaliptos,: , 
etc.)  0 podrán proponer actividad& de.'kompensaciÓn que garanticen l a ' . ~ o  p.érdida Neta de . - , ,, 

Biodversidad. . - , \ *  ' 
' L 

', . . 
.L . .. 

.,... > , ' t- ,, . \ . ; '  

P 

Parágrafo 1: Una vez finalizada-la siembra de1,material vegetal deberá informar a CORNARE. La 
Corporación verificará el cumplimiento de esta actividad y realizará el control y seguimiento de las 
acciones de~mantenimiento de ¡los árboles Sembrados, teniendo en: cue?ta que la siembra de los 

: árboles a futuio no perjudique lbs construcciones aledañas,'espacio's públicos, redes eléctricas, de 
'gas o acuedudo o vías: 

/' / A  

" .  '\. l., 
Parágrafo 2: En caso de no tener espacio Ouficiente para ejkiiutar la compensación en este mismo 

en otros, informando previamente a Cornare para su concepto. ",-$b. ' 

\:K- - , - 
tendrá como tiempo de ejecuciónde dos (2) mesesdespués de 

BANC02, que 
equivale a serribrar 117 árboles nativos y su mantenirriiento durante 5 años. 

. , 
. . 

2.1) Para lo referente a las actividades de compensación por el aprovechamiento forestal realizado a 
través de la plataforma Banco2, dirigirse a la página web de CORNARE www.cornare.qov.co, de 
manera especifica al login de BanC02, ó ingresar ,a la página http,:llwww.banco2.coml'para que 
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I 

realice la compensación ambiental o el pago por los servicios ambientales, correspondiente al valor 
que prestan los árboles talados, esta compensación será orientada hacia la conservación de los 
bosques naturales de la región CORIVARE. / 

. . 

2.2) Los interesados en caso de elegir la propuesta Banco2, deberá enviar copia del certificado de 
compensación generado en la plataforma de Banc02, en un término de dos (2) meses. 

AR'I'~CULO 'TERCERO: ACLARAR que compensar a través de Banco2 bajo el esquema de costos 
ambientales, es una opción y no una obligación para el usuario, no obstante, las actividades de 
compe~sación si son obligatorias -y el usuario tendrá las siguientes opciones: realizar la 
compensación a través de Banc02, plantar un área equivalente en bosque natural o proponer 
actividades de compensación que garanticen la No pérdida Neta de Biodiversidad. 

ART~CULO CUARTO: REQUERIR al interesado para que cumplan con las siguientes obligaciones: 

1. Cornare no se hace responsable de los daños materiales o sentimentales que cause el 
aprovechamiento de los árboles. 

2. El área debe ser demarcada con cintas reflectivas, indicando con esto el peligro, sobre todo 

\ con las fincas vecinas. --" 

3. En linderos con vecinos no se pueden erradicar árboles. En caso de hacerlo debe contar 
con la autorización escrita del vecino donde manifieste estar de acuerdo con esta acción y el 
respectivo permiso de Cornare. 

4. Los desperdicios producto del aprovechamiento deben ser recogidos y retirados del lugar y 
dispuestos de forma adecuada en un sitio donde no generen afectaciones nocivas de orden 
ambiental. 

5. Las personas que realicen el apeo deben ser personas idóneas eii este cárripo y contar con la 
seguridad social actualizada. 

. . 6. Copia de la Resolución debe permanecer en el lugar del aprovechamiento. 

7. De manera inmediata, la zona de aprovechamiento forestal debe ser limpiada de residuos y 
también, de forma inmediata, se debe iniciar la revegetalización y medidas de coinpensación 

, forestal ordenadas. 

8. Realizar una correcta disposición de los residuos producto del aprovechamiento, en ningún 
caso se perrriite arrojarlos a las fuentes hidricas. 

AR'I'~CULO QUINTO: INFORMAR a la parte interesada que el producto del aprovechamiento puede 
ser comercializado y10 transportado, por lo tanto CORNARE entregará salvoconductos de 
movilización de madera, previa solicitud del interesado. 
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Parágrafo: No debe movilizar madera con salvoconductos vencidos o adulterados. como tampoco. , 
sin éste documento que autoriza el transporte. 

, 

ARTICULO-SEXTO: ADVERTIR a la parte interesada que cualquier incumplimiento a los términos, 
condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en el presente acto administrativo, dará lugar a la 
adopción de las sanciones y medidas previstas en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del trámite 
administrativo sancionatorio correspondiente. 

Parágrafo: Cornare realizará una visita de  control,^ seguimiento para verificar el cumplimiento de la * 
' medida de coripensación recomendada. * ,  

. . ' 8 : .  , 
! . .'> . . . t  *; S 

ARTICULO SEPTIMO: NO~IFICAR e l  presente acto ádriinistr<tivo NOTIFIQUE PEDRO ESTEBAN - , 

. . VASQUEZ ~ 0 ~ ~ 0 ~ 0 : , , i d e n t i f i c a d o ' ~ n  la cédula de ciudadanianúmeto 70.076886, en calidad de 
representante legal'de la..~o$edad PROMOT0,RA ACRECER S.A:S., con ~ i t  900:535.369-3, a 
través de .,. su.autorizado . , el señor ROD,RIGO:DE JESUS CASTANO, identificado con'.cédula e , -  de 
ci~dadanía~núrne~~~70~720.337. ~aci$ndoléentre~a de una copie de:la m i sm i  Cómo ,lo dispone la 
ley 1 4 3 7 , d ~ ~ 2 0 ~ ~ 1 .  De no ser posible )á','ínotificación ~. personal se. x% hará en l o s  terminos d e  la 

, 1 . . \ . '  mencionada.ley. / . \p. . ..  ,, -*. * , 'l. d h .  
t .  , 

:.:> 1 ' .  I í '  * *.. 
m .  . . 

ART~CULO OCTAVO: Indicar quexontraia presentga~túibibn procede el recurso defepos/c/6n, el 
' 

. cualdeberá interponerse pers6nalmente'y por,escrito>ade:el mismo funcionario que profirió éste , 

a I 

acto administrativo, dentro de los. diez (10) x días ,.. hábiles siguientes a su notificación,~~egún lo . 

e'Gablecid> e h l á l i y  143ide 201 1 :-":.,J ; r. >-e .- , !, a '  I . t. . 
. -~ . -  

" - /+ I . , . 
, ,  . 

ART~CULO NOVENO: La p r 6 s e n t e ~ ~ r ~ ~ i d ~ ~ c i i  &e de6erá pÚblicai en el boletín , oficial . \  de la ' 
~ o r ~ o r a c ~ ó n ,  a través de la página, web www.&rnare.aov.co -. .. . . A - .  : 

" % , . 
-; ? .  . - *-' , ..a. ' . , f . -  - h. , . 

I' ' 
/' \. I . . 

= Dado en el Municipio de Rionegro, a.los 

J . . . . 

%, i - 
\, . , 

Exoediente 05.148.06.23193 
 rices so: Tramite ambiental 

\-. 
Asunto: Aprovechamiento Forestal 
Proyectó: Héctor de J Villa 8, Abogado Regional. 
Revisó: Abogadal P Usuga. Z. . . 

Fecha. 27/01/2016 

. . 
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CORNARE 

NÚMERO RADICADO: 131 -0091 -201 6 
Sede o Regional: Regional Valles de San Nicolds 

Tipo de documento: ACTOS AOMlNlSTRAllVOSdESOLUClONES AD ... 

Fecha: 201 6-02-02 Hora: 14:37:16,70g Folios: O 

Rionegro. - 

.l Señor 
PEDRO ESTEBAN VASQUEZ LONDONO . . . 

~. 

Representante Legal - , .,3c'-.::":b, :.*. :; ' .  . h a .' 
PROMOTORA ACRECER S.A.S y' . . . , :  . . . .  ?, 

- .  " ,  
Autorizado RODRIGO DE JESUS'CASTAÑO : ,  S* . . , 

I * '  
Calle 11 B No. 31 A -64 ? -  '.f. ,. 

i , *  I - .  . ,  " r ,.A' S ' .  

.S* , . 
Municipio de Mede!lín ''?),*.' ;; . %, ' '. 2..  . . ., . ' :  '.. 

1 : .  - ,  '. 
Teléfono: 31 0 382 %,, . 4'1 47:i:;". .~ , S . , .  . 5 .  

# /,, " *~.,<$\.~'+> ' , , 
. ~ , .. -- 

/ .  .~ ,'. , . <  . %. 4 . -  

/" " ' "\ ', /'.. , Asunto: citación;\. , ~ '& . . \ ., , . 
. i 

, . . ', , ,. , \\ - . ,.' ,;' //:,: , 
"., -:,, ,, C .  

y . l  * '. 

' ~ordia.l.saludo,~, " ' , /A<-  , r  % :\% *. \ . ,  
-:,>"* 

% , '  
*~ ,. , e. ' ".* -%c... ') . "' . ; 

- '  i 1 'D i .: .<; 

Favor present$se en las instalaciones de 'la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de lÓs Ríos 
Negro - Nare "CORNARE, Regional ~ a l c s ' b e  San Nicolás, ubicada en el Km. 3,4 vía Belén - Rionegro, para 
efec¡os.de la.notificaciófÍ dentro del expediente No. 05.748.0623193. *' 

- < . '  b 
i < /  

En caso d; ngpoder realizar erso"al, podrá delegar en ~"alquier pekona mediante poder Es* 
importante anotar que el delegado sólo estará facultado para fecibir la notificación, esto de conformidad con,la 
ley.1437 de 201 1. --" . . 

" 
7 

/ 

igualmente le informamos,.que si d notificado ,por fax debe enviar escrito autorizando esta forma de 
,notificación al fa~~número 561 38 o electrónico: notificacionesvalles@cornare.~ov.co, en este caso 
la notificación sé entenderá surti la fecha que aparezca en el reporte del fax o en que-el correo 

e , electrónico sea enviado. La respectiva constanciá sera anexada al'expediente. 

1 De no presentarse dentro de los cinco (5) días,siguientes al recibo de esta comunicación se procederáda la 
notificación por Aviso, de acuerdo a lo preceptuado por la ley 1437 'de 201 1. 

LILIANA ANDREA ALZATE RESTREPO 
Directora Regional Valles de San Nicolás 

Proyectó Héctor de J Villa 8, Abogado regional , 

Gestión Ambiental, social, participa tiva y transparente 
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